
MUN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I38 .2020-GM.MOCC

Rumbo ol bicentenorio

Cerro Colorado, 06 de Mayo de 2020
vlsTos:

El Expediente Técn¡co y su aclualización del Proyecto denominado 'MEJORAMIENTO DEL PARQUE RECREAT¡VO
DEPORTIVO ASOC. PRO VIVIENDA DE INTERES SOCIAL APVIS VILLALOBOS AMPUERO I CONO NORTE-DISTRITO DE
CERRO COLORADO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREOUIPA"; Infome Técnico N" OO5-2020-
MRZA,/SGEP/¡ilDCC; el Informe N' 01'1o-SGEP/GOPI-I',DCC: Of¡cio N" 237-2021g-VIVIENDA-VMCS-DGAA-DEIA; INFORME N'
027-2020-RSAV-GOPI-MDCCi FORMATO 8-A; INFORME N' 022-2020-EHA-UF-GOPI/MDCC; INFORME N' '133-2020-UF-GOPI-

i ¡NFORME TÉCNICO N' 099.2020-WPV-GOPI-MDCC; INFORME N" 13O.2O2O.MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N'044-
; PROVETDO N' 279-2020-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANOO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Coñst¡tución Política delEstado, "Las Munacipalidades Provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía politica, económ¡ca y adminiskativa en los asuntos de su competencia";
autonoÍiía que según el Art. ll del Título Preliminar de Ia Nueva Ley Orgánica de Muñicipalidades - Ley N" 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurldico;

Que, de conform¡dad con el artículo lV del Título Prel¡minar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públicos locáles, e¡

desarrollo ¡ntegral, sostenible y armónico de su jurisdiccjón; por lo tanto, es lunción de la municipalidad ejecutar d¡reclamente o
proveer la ejecuc¡ón de la obras de infraestruclu.a urbana o Ruralque sean ¡ndispensables para el desenvolv¡m¡ento de la v¡da del
vecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distr¡to; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similares; de confomidad con lo r€gulado por el numeral 4
del artlculo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades.

Que, mediante Informe N' 0110-2020-SGEP/GOPUMOCC, Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Econ. Alfred Pool
Romero Calla, presenta, .em¡te y señala que el Erped¡ente Técn¡co del proyecto denom¡nado "l\¡EJORAMIENTO DEL PARQUE
RECREATIVO DEPORTIVO ASOC. PRO VIVIENDA DE INTERES SOCIAL APVIS VILLALOBOS AMPUERO I CONO NORTE-

fO DE CERRO COLORADO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con cód¡go de ¡nversión
1, ha sido evaluado y APROBADO por la Arq. Miluska Zegarra Amézquita, mediante Informe técn¡co N' 005-2020-

MRZA,/SGEPi I\¡DCC, por un monlo de S/. 585,056.37; por olro lado, señala que elterreno se encuenha saneado en conformidad
a la partida registral N' P06124351, otorgado po¡ SUNARP; ind¡ca que el proyecto cuenta con estudio de impacto amb¡ental, el
mismo que se enconkaría presupuestado en 01.03.07, PROGRA¡¡A DE MITIGACION E IMPACTO AMBIENTAL, considerándose
un monto de S/. 1,272.00 además de acuerdo al ofic¡o de referencia del Min¡ster¡o de Vivienda Construcción y Saneamiento N'
1904-201g-VIVIENDA /MCS-DOAA y aIANEXO N" 02: CLAS¡FICADOR DE RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE PROGRAMACION MULTIANUAL Y GESTION DE INVERSIONES, no se encontraría incluido en el listado de
proyectos sujetos en el SEIA por lo que no amerita clasmcación y cedif¡cacióñ amb¡ental; en tal sentido la Sub Gerencia de Estudios
y proyectos, OTORGA APROBACION del expediente técn¡co del proyec'to, por un monto de S/. 585,056.37 (QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 37/100 SOLES), bajo la modalidad de Contrata, en un plazo de 75 días
calendarios; en el mismo sentido, med¡ante Informe N' 133-2020-UF-GOPI/MDCC, Econ. V¡v¡ana ¡¡¡lagros Vilca Huillca,
Responsable de la Unidad Formuladora, informa que se proced¡ó aAPROBAR LA CONSISTENCIA TECNICA alproyecto mediante
Informe Técnico N' 024-2020-UF-GOPI-MDCC.

Que. mediante Info.me Técn'rco N" 099-WPV-GOPI-MDCC. el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraeskuctura, APRUEBA Y
DA CONFORMIDAD al Exped¡ente técnico del proyecto c¡tado, solicitando la respecliva disponib¡lidad presupuestal para su
e¡ecuc¡ón; y a través del Informe N' '130-2020-MDCC/GPPR, la Gerenc¡a de Planiflcación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación, señala
que se ha efectuado una revis¡ón del presupuesto autorizado a¡ pl¡ego, determinándose que se cuenta con elMarco Presupuestal
necesario paÉ atender lo solicitado por la Gerencia de Obras públicas e Infraestruclura hasta por un máx¡mo de S/. 585,056.37
Soles. Por lo tanto, se asigna la presente DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, los cuales serán cargados en la Actividad:
"Mejorarniento de Infraestructura Deport¡va'con fuente de flnanc¡amiento: 5, Rubro: l8;

Oue, la D¡reqtiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones, aprobada por
Resolución Direcloral N" 001-2019-EF/63.01 , publicada en el Diario Ofic¡al El Peruaño el 23 de enero de 2019, establece en su
artfculo 32' los requ¡sitos y condiciones que debe contar la elaborac¡ón y aprobación del expediente técn¡co de la fase de ejecución
de inversiones, para lo cual, las olicinas competentes de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerro Colorado han informado técn¡camente,
v¡sado y otorgado la conform¡dad de aprobación del exped¡ente técnico; cons¡derando los acluados, el otorgamiento de la

Disponibil¡dad Presupuestal, con las conclus¡ones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica, resulta procedente
aprobación mediante acto resolut¡vo.

Oue, conlome a ¡a Ley Orgánica de Munic¡palidades, el órgano competente para aprobar los estudios definit¡vos o
técnicos de un proyecto de ¡nversión públ¡ca es elAlcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y med¡ante acto

; en esta lfnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconc€ntrar la admin¡stración y delegar funciones admin¡strat¡vas en el

Gerente Mun¡c¡pal y otros func¡onar¡os; y en su artículo pr¡mero numeral 15- del mencionado dispositivo normativo, delega en el
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Gerente Mun¡c¡pal la atribución de ?probac¡ón de expedientes técn¡cos de obras y sus mod¡ficatorias'; por lo tanto, este despacho
se encuentra facultado de em¡t¡r pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los v¡stos.

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades -
Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y el Manual de OrganÉación y Funciones (MOF),

ambos ¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad O¡stritalde Ceno Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, el Exped¡ente Técnico del Proyedo denominado "MEJORAMIENTO DEL PARQUE
RECREATIVO DEPORTIVO ASOC. PRO VIVIENDA DE INTERES SOCIAL APVIS VILLALOBOS AfúPUERO I CONO NORTE-
DISTRITO DE CERRO COLOMDO-PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", CON UN MONTO tOtAI dE

inversión ascendente a S/. 585 056.37 (OUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CINCUENTA Y SEIS CON 37/100 SOLES), siendo
el plazo de ejecuc¡ón de 75 días calendar¡os y la modalidad de ejecuc¡ón por contrata.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORtzAR, la ejecución del Presupuesto del Proyecto, según el Infome Técn¡co N'99-2020-WPV-
GOPI-MDCC, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la cerenc'ta de Obra3 Públicas e Infra€strudura, y a la Gerencia de Administración y
F¡nanzas, realicen las acc¡ones que coffespondan a fin de ll€var adelante la ejecución del exped¡ente aprobado conforme a sus
atribuciones, facultades y de acuedo a Ley.

aRTICULO CUARTO.- DISPONER, a la O'lic¡na de Tecnologfas de la Infomac¡ón la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Página Web de la Munic¡palídad Distrital de Cero Colorado.

ARfICULO QUINTO.- DEROGAR, todo acto adm¡nistrat¡vo mun¡cipalque contravenga la pre3entE Resolución.

REGÍSTRE8E COüUNÍOUESE, CUüPLASE Y ARCHÍVESE
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